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CASTAÑON DE M~NA

Excmo. Sr. Teniente General 'Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar.

Lo que por la presente Orden mintstefial digo a V. E. para
s,uconocimicnto y efectos oonsigUientes.

Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

dase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado... todo
ello encumplimi:ento ijela prev,enidQ ,en el artículo 105 de la
Ley dejo Contencioso-Adminfstrativo, de 27 de didembre de 1956.
(~BoleLín. Oficial, del. ~tado-'núDlero·863).

Lo que por: la presente> Orden ministerial digo e. V, E, para
su conocimiéntoyefectQs: co.nsiguient-es.

Ditlis' guarde a V. E. M-uch95aiios.
Madrid, 18 de matzo ·de 1972.

CASTAÑON DE MENA

CASTAÑO~ D~ MENA

Presidente d(!lICol1Sejo SupNattlIExcmo. Sr. Teniente General
de Justicia Militar.

ORDEN de ~3 de marzo deJ:972 por la que 8e d~.
-poneet cumplimiento de .la8en,te1ieta del Tribunal
Supremo dictada .·.con. f~cllq:· 10 de ·fe'brero·de 1972
en el Tecur-so confimck1so-oqm,irnstrativo tnterpUMto
por don. OlegarloSandtn 'Melgar.

Excmo. Sr.~ En el recursocctntenoiooo..:admi,nistrativo seguido
en unica instancia ante la Sala Q'UintadelTribunal SUp-t'emo.
entre partes,de una~comodemaJ1dante~"donOlegario Sandin
Melgar. Guardia Civill'etirado~quienl)OStula'por simismo.:7
de otra. como dema.ndada, la AdministracióU Púb]fca;represenM

tada y defendida por el AlJOgado del·EatadQ,. cqntra aeuerdos
del Consejo Supremo. de Justicia .Mlli.t!lr'(;l8: 26,de novi~mbre
d91968 y ada abtHde l~. Sé ha,.d1ctlldO,seJ:ltenc'ia con fecM
10 de febrero de 1972. cuya parte. dispositiva, escoIJlo sigue:

..Fallamos: .Que debem.os desestim~~y.·~timamos el ~
CUrsQ contencioso~adm. ini~tÍ'atl.·Vopro." m.ovidopord9n:Olegario San
din: Melgar cpntt'a los a.c:uerdos, del Conse.fo~pl'emodeJustici&
Mílital' de 26,de.noviem.bre:de ,1968 Y·S dea;lJ,ril:'del969,'denega-
torios de Ja :r$ctificaciónde. SU haber,~vo comO retiradO. de
L~ Guardia Civil,. qUé cónnrmatnos""por>ne-ser,oo:lltrarlos al ()rM

denamiento. jurídico .establecldoen' ls.,:rna.teria,absolviendoa
la Administración de la (leD\anda y s~·- prete~iones. sin hacer
éxpres~ impo~ición. de costas;

Así por esta nueatra 88Jl:tenci.a, C!uese,wblica,l'4enel.Bolef1n
Oficial del Estado. e insertará en la -Colección ,~gisl&tJv..,..
definitivamente Juzgando. 10 pronunciamos.mandamos·y firtna..
mOs."

En su virtud, este Ministerioba ten~dp.abi8Jl,Qfwonerse
cumpla en sus propios. térnli~ 1a,referldasentencia,pubUcáI1
dose'e1 aludido faUo en el'~;eole,t1Il~lCíaldf¡l~tado-•.·tEJ4o
ello en cumplimientQd.~lopreve1Pd,Q~,~:art1cWoI06de.,~
Ley de lo contenc~oso:A€iJ)1il1ia:~tJ,.Vo·dt;'2'l'é$4tciembtedel968,
(.Boletín illioil!i del Estad... J\Úftlet"O ~l·. .

Lo que por la present-tl OrdeQ,ministeri:a.l digO a V. E,~
su conocimiento y éfe<::tQs consi8\l,Í!lantes.

Dios guanie a V.E. muchO& años.
Madrid. 23 da ma;rzo de 1972.

Excmo. Sr. Teniente General PresÍo.ente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

CASJA~ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Minbterio,

Excmo. St.: En el recu:isocOIl~nCios(hadmini$trativoseguirlo
en única instancia ante' la -SaJ.aQu:Í,nta del Tribunal Suprem.o,
entre partes, ·de una~comodem,&Ilde.n,te,clQnTeófilo R~y V:allejo,
Corserja de .. tercera del· EJérc1to;qJ,Uen.~ostulapor sí mismo,
y de. otra, oomo,demandada<la.Ad1n-tnlatraci6nWblica. repre.
sentada y deferidid&.por.1A~(lel.,~~o. contra resolución
del Ministerio del Etér1Jltode~d~:Clqtubl:&de.1969;·sobrepercibo
de pagas extraoTdia~s.se~.dicta.d9~n-t'enciaconfecha 30 de
noviembre de l~l, cuya parte .di~po~tíva es como sigue:

",Fallamo$~ Quej~n'proi1unc:1amient()especial spbre las cos
tas,. desestimamose-l Presenta'recu:-rso contenciQ$-O~aQministratívo
interpuesto' per.:clonT~o'ReY VeJlejQ contra. la resolución del
Ministerio, del 'ElfJl\Cito.de ~\de-'OCtubre:del969.que denegó
a aquél el derecho-ClU :in~"&Jtercibir.ctm1pConserjedel
Ejé:rcito, .. procedent18 ·de laAFu~lón,Ternporal¡la.s pagas ex
tr&otdin.ariUCOI'ntapQJ1d,ien~4U,laaeJUlio y Navidad.

Asf--por: Ht&)1,..tra 8fJltetL<:il;,que ~se Pl;¡:}:)Ucará en el ..Boletín
Oricial del:EstadOlo e-in~i"tatá-'en ,la ¡Colección Legislativa,.,
lo pronunoifuU08ptt1a1tdam~'"'·~OS.•

En su vittw:l,'. eáte ·.Min~rio ha~nid.o a bien .. dispoller se
cwnplaeJ1 susprop!os 'térmllios'la~er!~.sentenc:ia.. publicán
dQBeel~wtidot&l1otlnel,cJkjle'iJI O(icial del Estado", .~o
ello en c1,1l'np11m1ento,deloprev~Jl1d9,e-;l;"el$Orticulo1Q5 de la
Ley de 10 .CQnteudos.~min,t.strativode,21 de diciembre de 1956
(.Bolétin onclal delEs-. número 363l.

Lo queper la Prese,nteOnien IJrtnisterial digo El. V. E. para
su conocimiento ". y. efectQs COII~g\li&tltes.

Dios guarde aV.E. muchoS· aAos.
Madrid, 23 de m:arzode 1972~

ORD~Ndea:ldemarzo de 1972por la que t>'e dispone
el cumpUmÚlntoae,la &E!nténcia del Tribunal Su
premo. dktodacWíld~?K'3D,de noviembre de 1971,
en elrecl'cr80 con$el\CioS\O'-Cdm~ntstratwa interpuesto
por don 'J'$ófUO 1l<JY V!'""ío.

ORDEN de'23'qe- marzo de: 1972 por la que se dis
ponttsl cumplimiefttofie 14sente-neia del Tribunal
Supremo. cUCtoda.- con fec'tia, 19 dé febrero de 1972
en el recurtlOcontenci-0.8:()~Q.dn:lÍnistrativointerpuesto
por don José' ,Nav~ Prtego..... ,

Excmo. Sr.:. Ene:} i'ecl1rtJ(fC()btencioso-admini.strativo segttído
en .única instancia .aJ:Lte.·.la8al&.qü.int;adel Tribunal Supremo.
entre partes•. de una. ,como da~d&n~; ,don José Navas Priego.
Carabinero en slt1.18CiÓD. de.. sep&l'OOo:deIsPrvici-o, .quien. postula.
por, sí. m18D1o. y :et.,otntj' .·C01)lO deinandada. la. Administración
PúbUca-.representada ·.ydefendi(la,wt. el. Abogado del Estado,
contra.a.cuerdos~lGon.sejo. Supre~o de Justicia Militar de ~
de n9vie:mp~de:1H(Iyl0de feb~,d.,e 1970, se. ha dictado
sentencia ,con t~ba la de '(l'btero-' de-, 1972, cuya parte disposi·
tivae$ comosi¡ue:

c:P'anatn08: .Qt¡e. debemos ,desestfmar y desestimamos el re·
cur&Ócontenc1esó-&d.m1n18trativo interpuesto por don José Navas
Prieto ~ntI'a a.-euerdos de la 'Sal&cie GQ1)íerno del Consejo Su
premo deJ-wrtJ.da M'UitarpubJicadoJ1OrOfden de 28 de :noviem
bre" de 19fJi•. que .8eü1ó,emno .feclul Inicial de la '~r-eepción
de sus haberes pasivos la:de1:de feb-rero del referido afio.
y acuerdo de,lO' -de febrero- •.'de .í9'i9des¡estlmatorio del recurso
de ~posiclón contra- .el·prtmero'intétpue:sto, . resoluciones que,
por. aparecer &jU$tad.aa dereohol'dépetnoS dt~dar~r y declara4

mos vAlid~y SU~Stf)n~8.sm,~mposieión de costa".
Asipor estanu8itrasentenela,ql1ese<publi~en el ..Boletín

Oficial del,Es~-e,.·Jnserbp'l\ '$n:1& .'..Colección' Legislativa.,
deflnttivamente juzgando.lOPJ'CD\U1C1ant.OS, mandamos y firma
mos.·

En su VirtWi. este Ministerio ha tenhio a bien disponer se
cumpla en sus proplos,~J.re-f~r:idasentencia. publicán
dose .el· aludido· fall() .en ·el.•:Bol~tíIl' Oficial ·del. Estado,., todo
ello encumpJimiento de lo. PNY$illtI0' en el artículo lQ5 de la
Ley de lo ConteilciQSO-AdmiTl1stratiy() de' ,27 de dü;iembre de 19:36
(cBoletfn Oficial elel EatadolOnúmeto 383).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General as Obras ,NI.
dráulicas por láque .' .~". haéepz1,blict¡ la c(u.we~",
de 108 asientos<· registrales.· ai;ordOda '. por Orden de
2Q ~ enero de 1972" relatt:vo~t;l ·14 tnscrtpctón rm-:
mero20.919,'anombre de> dOn Juan Dt6goRodre-
guez y otroS. .

Visto e.l expediente incoado. para la. cancelación de'lQ5 aSJen·
tos registrales que con el· número 2O:919;&~nenel Registro
General. tomo 11. follo 86\ y Auxiliar. UbrQ6.foUo84, s nombre
de don Juan Diego Rodríguez, donJo$é Artes. don Franc1sco
Martínez López, dQn Nicolás MarUnezRoq.tfguft, doña~
Antonia López Gil y don· Gabriel' Martinezt:Janton. r8lativOBi. a
un aprovechamiento pararie~os'del~~illo-,en tér~
mino municipal de Alhama de:Almerta rAbllería:). sin que en los
citados asientos aparezca elca:udal, la supwlicta: regada Y lareso
lución que los motívara.

La Comisaría de Aguas del. Sur de .E.apaña.• '. , ':,eoIl <?bje.to de ..~
llar la debida concordanciaentre'las~ee ,l'egu¡traIes y. ex
tTarregistral,.proc~i~aincoare~eIl.tedt)I'E'visi6Dde cara(lte.
risticas, a cuyo objetó practicó ~'1nij)eCc:i6nsobreel .. te'fl'G!l0:
com,probándo que el &provecham1entd) .lJ,Q:e~.l1:la:actuaUGaC1
y q,ue. por (Jtra p'"t:te. tan)POC::o ~Y an.~~en8U arcblVo~
Com~ ademM resultan des,conOQb9S 108 Ut\ll&rea y no pudo ,iden
tificarse a sUB. sucesores, se cltó .1l.tod,ClS. éllOtif ltle<Uan,te .édlcto
püblicado en el cBoletin Oficial del EstadO>' y, de la provincia de
Almena de 26 y 15 de d1cielllbre del~•.~sp:ectiyamente. ~
que se expitieen el AyUittQJl'l.iooto de <J\lfu\nl& de :A.Jmena.. Sin
que comp&I:qciesepersona alguna.

Como este SUl:.rqesto ~ha1ltl previswellttlarUculopr1mero.-de
la Orden ministél'ial d&29 d~ abl'Üde l 007.no-e:rlste '~laproVe
chartliento en la attualkléA y nQ se*ocen,.. quienes pUedan
tener derecho alguno sobre el mismo, se tra¡jdtóel. expediente

&22'1&


